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El Pleno del Consejo General de Colegios O fic ia les de M édicos, en su 
sesión del mes de ju lio  acordó recom endar a los C olegios Provincia les 
procedan a convocar e lecciones en las Secciones C olegia les, de acuerdo 
con los nuevos Estatutos Generales de la O. M. C. aprobados por Real De
cre to  1.018 de 19 de mayo (B. O. E. núm. 129 de 28 mayo 1980), y se in te r
p re te  el a rtícu lo  27 de la s igu ien te  form a:

a) Sección de Médicos Titulares.— Comprende esta Sección todos los 
pro fesiona les del Cuerpo de M édicos T itu lares, Casas de Socorro y Tocó
logos M unicipales que desempeñen plaza en propiedad.

b) Sección de Medicina Rural.— Que cada Colegio in te rp re te  esta Sec
ción según sus pecu lia ridades geográficas y su e je rc ic io  p ro fesiona l, c i
tándose a títu lo  o rien ta tivo  que podrían figu ra r todos los M édicos e je rc ien 
tes en partidos hasta de 10.000 habitantes.

c) Sección de Médicos de Hospitales.— Todos los M édicos que tra 
bajen en Hosp ita les con vincu lación  laboral e Ins tituc iona l d irecta  con el 
Centro.

d) Sección de Medicina Extrahospitalaria de la Seguridad Social.— Los
M édicos que desempeñan plazas en propiedad en Instituc iones A b iertas 
(A m bu la to rios o Zona).

e) Sección de Médicos de Asistencia Colectiva.— Esta Sección encua
dra todos los M édicos que trabajen en el Seguro Libre, A cciden tes de Tra
bajo, M édicos de Empresa, Renfe y o tros s im ila res , a ju ic io  de las Juntas 
de los Colegios.

f) Sección de Médicos de Ejercicio Libre.— La condic ión im p resc ind i
ble para considerarse inc lu ido  en esta Sección, es estar dado de alta en la 
Licencia Fiscal.

g) Sección de Médicos graduados en los últimos cinco años y /o  en 
formación.— Todos los pro fesiona les con menos de cinco años de Licen
ciatura y en período de form ación.

h) Sección de Médicas Jubilados.— Todos los M édicos que hayan sido 
jub ilados por edad reg lam entaria  o alguna otra causa.

De acuerdo con el a rtícu lo  12 de los Estatutos Generales de la O rgani
zación M édica Colegial, las Secciones deben estar constitu idas dos meses 
antes de la convocatoria  de Elecciones.
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